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DERECHOS POLI.TICOS DE LA l-1UJER: : .~) ... INFORME ANt.r.M.;· DE.L· Sl\!GREl'A.BIO .. GENEAA.L'.SOBRE .. 
LOS DERECHOS PQLITICOS PE J;.A MlJ.JER (A/2962); b) INFOR~:BS SOBRE LOS DEl'ECHOS 
PpLITICOS DE LA 11UJER EN LO$ TEP~ITORIO$ EN FIDEICOMISO Y EN LOS T.ERRITOTIIOS NO 
AU'rONm~OS (E/CN.6/260 y Add.l y 2; E/CN.6/~55) . 

La P~SIDENTA s~ña+~ ~ t~ atención de la Com~~~Ón los documentos 

pertinentes, y d:Lce que Je. lista que figura en el cuadro I (A/2692) delfe inclqir 

loe¡ nomores de Coloil;lbi~ y Ho~duras, pa~~~s donde recientemen~e ~-e h8. reco~ocido 
'· ' ' . 

por decre:to. eJ,. ej$rcicio d.e los dt::r.ecnos polÍticos por la m~jer; agrega que el 

informm~ del Secretario General sobre ~os derechos polÍtiqos c;le la n¡.ujer en los 

territorios no autónomós podrá ex~minarse quando se discuta el tema relativo a 

las posibilidades de instru~cidn para ¡a mujer~ 

La Srta, ROESAD (Indon.esia) señala que ~os principales obst~culos que 
~ ... 

se oponen al reconoc;:i'ruien.to de 1¡¡¡. dgtlafdad de derechos poi!ticos de la mujer son 

las actttudes y 1as costumbres predomi~ant~s, la opinión pÚblica, y las leyes 

que vedaoan a la mujer el ejercicio de eso~ derechos, aprobadas en un~ época en 

que no ~e pe~saba que pudiese tomar part~ actiVá:en la vida pÚblica. ~ 

Comisión podría realizar uru¡~¡ labo~· muy provechqsa pa:::"a superar esos obstáculos 

foméntanQ.o el inte]:és pÚblico en cuestiont=;s relativas a los derechos de la mujer. 

Una vez despertado ese 'int~rés, podrÍan hacer~e GestiÓnes ~nte los gobier~os . . -
para que adoptasen las medidas consirruientes. La influenc~a de la ComisiÓn se 

refleja en las disposicione~ tomadas por el Gobierno ~e¡ LÍbano para reconocer 

a la tnuje.r libanesa la igualdad de de1·echos políticos, triunfo por el que debe 

felicitarse a las m~~~res:de ese país. Aunque 1as mujeres de Indones~a disfrutan 
~ ,! _, 1 

ya de iguales derecho~ pol!ticos que los hombres, falta tod~vl~ reglamentar esos 

derechos en forma adecuada, y, por cbnsiguiente, las recomendacion~s de la 

ComisiÓ~ serán de gran ayuda para-su Gobierno. 

Añade. la Srta ,· Roesad que flO ett totalpente exacto lo que· dice· el 1>1enorá~un de~ - . 
Secretario General (A/269~, pág. 4~), de que en Indone~ia 1~ muje~ todavía no ha 

tenido opo:¡:-tun.ié\.ad de :participar en elecciones. Las muje:res· no han tomado parte 

en elecciones gene~ales, puesto .que, en rea~idad~ no ha habido to~vía elecciones 

¡' 
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(Srta. ~o~s~~ ~ fP.doneai~ ) . 
. - ~-~~"'-;--=--:-. 

gene~~le~ ~~ Indonesia; pero participaron en ¡as eleeciones de consejos regionales 

de Min~h~s~ --~' .~~ 19.5~·,· ~·0~~-on -~~rt~ ~~mo vota~t~~ ') •candidatas ~n l~s eh~~·c·i~n~·~ 
• ; -~ ... ~.J. •• •.. ·'· ,·• •· .• ·1 .. ·:· .. , ·:..s~·~ 1 ···~···;_ ~' ': •• ,.· ··~. 

al cona.e~o. :-:t:',eg~.<?;nal c~+eb;¡;adas ~n .Jogjakarta ~ . ~ ef~~to, ma~ del 4q¡~ de ¡os votos 

emitid;~. ·e~ ~i~·~· ele.cc:l,.on~.~ de ~onsejo.s :l;'egi~~~l·e~· f~~~:~~· !votos f~-~en¿~~s ~ .. · .· 

.. ;;~ .. ~Jg~!fi~~.t~·Y~: el p~~h·~ ~~ _q1.l~, mie~~r~s .~o~· Est~q~~ q~e ~~~inisira.n terri-
••• ' ' t.· .•... • • ..... • • • • ' ••• • • ·::. • ' ,, 

torio.s :en. fid~.i.qon;¡~s<?, clesd~ !}~ce. m~cho tiempo han co;ncedid<? a 1a.s mujeres dei . 
··~ . . . ' . .. . . '. . ' . ' . ' 

p~;(s. _met;ro~o+~ ta~o . ~~·~.e~ ~e;r:~cp.os po~Ítico.s que _a ;Los hoT4bres 1 _en cambio no· nan , 
' (... ·'. 

re.~ono.<r.id,o ~sos. m~$f!lOS .qerechos a l~s mujeres de lofi -t;;en~ torios en fideicomiso • 
.... "''"' : • ' • - ' '• • • 1 1 • • • • • ' • ' • • ~· ~ •• 

Ser~~, .. c;:onv~I};I,~n.te. pr~par~:r c-q?-dros. que e~\lllleren l.o~ terr~torios donde las·- · · 
. ' . . . ., '.. . . .· ·: .. ' . ·.. ·., .. ·:. 

mujer<?s·, dist.):.u:t~n, .d~+ derecho ~1 ~uf~agio en un. pie de iguaJ,.dad c~>I). los hombres. 

Del d;c;e~to p·~r.~~P¡ente (E/C~·~6/2~~). y del ·~rJ~rm~: ·de~. Co~sejo ele. Admi~_i:;rt·r~c:i:ón 
Fiduc;:.iari~ .. (~/268q) ... pe. d~sp~e~dr que el pÚmer~ de d·i~ho& · territ~;io~ ·e~ .muy·~;e~u> 

·e ido,. ~\.t~$ .. c.omp~~nd~· -~~ Togo. b~j~ admi~iptr~~ión b~Úin~ca,-; dond~ la~.· 'T4~.j~·res :· . ; · · 
' • • . . - . • . .. • . ~ ' . . • ' . . • . ' . :: ' • . • . • ' 1 

disfrutan. de iguales .. dereGho~ que los hombres en las el~cciones de cónsej~s · · · ' 
• • • J • • • ' • • ' • • • ' - ' • • ' ' ' • • • '. • ', ,: : • .. • ; ' • ~- • '.. ' 

local~s; .€!-, ~ng~¡~.nyil{a,, don.d~ dis;f'1•utan de esos derechos y pueden ocup~r puestos 
, '.. ~ • ~ • ' l • ·~ • 1 • ' ' • • • • • • •• ' • • • -·. • •• 1 • : •• ~' 

publi.cos.y. cargo,s .en ,e¡ G9pie:rno; y a Samoa Occidental, territorio a.d'l!linistrndo 

por . N~v~ ·,Ze~~~~i~. ~· . ·~0·.· obstan~e' en genera+ la cond:i.ci.Ón j'l,lr:Úl:Í.Ga y sociai a~· . ·: ~ . 
' • • ' ,' • • ' ~ • • 1 • • • 1 

la muje,r. E:r+. .. los. t.e;rri torios. en. fideicomiso es muy inferior a 1~ de 1~, m~je1· en ,:: .. 
• ~ • ~ ,:. • • • • ' ' • • : ·• •. ¡- • t •• 

los pa.i.s_e.f?.·: ;me.tr?polita.nos; por e.s.o, +a delega_ción .'de Indonesia no· pÚede qompartif·' 
. ' . ' . ~, ' . . . . ~·. 

plenamente . .las opiniones que sobr.e este asunto expresa la Comision en el informe · 
. ' . . .. "' . . . . . . . . . -

sobre ·su oct~vo per~oQ.o de· sesiones (párrafo 25). Además, la Comi.~iÓn tendr{a · 
'. . ~ ~ ' . ' ' . . . , . . . ~~ . ' . . - J . . : :'' . ' .• 

que est.udiar quidados·amente. la cond,i9ion jur:Ldica' y social d~ la mujer en los 
, ,/ ., . ~ ' 

58 terri tori,os, no autonomos, donde deberla .. conc.ederse .Plenos derecb,os poll. tic os 
' . . . ; . 

a unos 6o.ooo.oo.o de mujeres~ Sin embargo_, a.ten<l:l,endo ~ · ;ta sQlicitud de ¡a . . . ,. . (. 

Srta.. Presidenta,,. 'l:a. ora~ora. se reserv~ el, derecho de ~~ sus observac;l.ones 
. , 

sobre esta cuestion en otro momentó. 

¡.a Sra. FONINA (Unión de RepÚblica.s Soc;i.alistas Soviéticas) dest~ca que 
1 

el desarrollo de ¡a socie~d moderna exige un~ contribución cada vez mayor de la . . . 

mujer: en la ,vida ~Ública + El reconocimiento de ],os der~chos polít~co~ en un pie 

de igualdad c~m los. }:lompr~s· es una ne.ce~idad fundame~tal 1 inP,~rente a ~as aspira-
. . . . ' . 

ciones básicas de l!il-s T4Ujeres P9l;' alc~nzar ~u plena emanci]lación y pqr asegurar 

-~~--- -----~-~-------------
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(Sra·~· Fomina, URSS) ......... .. 

' -

su protección y la de sus familias. Por desgracia, varios Estados, i~cluso algu

nos Estados :Miembros . d~. las Nacio~e~ U~ idas, co~t;i.m.kn pri vánd.o a 1~ mujer d~ .:los · 

derechos polÍticos. En. ciertos Estados se p-rescriben condicio.nes 'e.speciale·s. 

para limitar ·~~ pa~t~cipaciÓn de Í~ ~u.jer en la vida, ~ol{ ti ca, ·y en otro·s. no' se 

adoptan las.~edi~s ?ecesar~as para que l~s mujeres p~eda~ .ejercer los ~erechos 

que se ],.es han reconoc~d.o por ~ey. · ~ :¡.os. terri tor;i.os e~ f:t.deicomipo y "en los 

territorios n.o autónomos·, las Po-tenciap Administradoras cont~núan justi;ficando su 

renuencia a conceder a la mujer la igualdad de derechos polÍtico~ alegandq que la 

costumbre se opone a ello, y que las propias mujeres no deseari que.$e les reco

nozcan esos derechos. La delegación de 1~ liRSS conviene con la re~resentante 

de Indonesia en que ~a copdiciÓn polÍtica de la mujer en +os territorios no 

autónomos y en los territorios· en fide~comi,so c;onf?t:i,tuye un grave problema que 
' . 

debe ser estudiado por la Co~is+ón. Pa:ra impedir la participac-ión '<,lé ¡a mujer en 

la vida po],.Ítica, se esgrimen arg~entos caren~e~ de base cientÍfica que deben 

ser rechaza<!,_o~. No pu,ede negarse que ],a mujer coasti tuye para la sociedad,. una· · .. 

fuerza importante de pro~·esq, ~s· mujeres e~tán expresando 9P~n~ones cada vez 

má~ fiJ,:mes acerca de su.s derechos, a medida que ·compr.end,en que deben disfrutar 

de derecpOS igua~es en todos los cam~O$ para ayudar ~ qrear ~na atm6sfera de .. 
• • <) • 

paz, en.la cual puedan liberarse de la preoc~paciÓn consta:¡:¡te por la segur;idad. 
" • 1 

de sus familias.. En muchos p~ÍSes las mujeres formu:).an ·llamamientos a sus· ·gobier-

nos para que mantengan relaciones amistosas con 1as dem~s nac~ones, como·medio 

de crear esa atmÓsfera de paz. 

En la URSS la Constitución garantiza· a todos los .ciudadanos, ·hombres y 
1 • 

mujeres, la participación en la vida polÍtica de la nación, en un pie ~e 

igualdad •. Pero aparte. 'd.e 'la ley,, la UniÓn Sov:t.et:i,ca ha establecido sistema¡:¡ 

adecuados para ga.ranti~ar la igu~ldad de las mujeres con los hombres en las 

activtda,des polÍticas, sociales y culturales, y para adaptar su part;i.cipac~Ón en 

la vid~ polÍtica a sus funciones de esposap y'm&dres. ~1 número de mujeres que 

ocupan puestos pÚblÚ<;>s, desd~ los de mtembro de los consejos s-upremos hasta· 

los de m,inistr~, alcalde y jue·z, co~tinÚ~ aumentando notablemente." -Ademas, la 

mujer desempeña un pape~ más i~port~~te en los sin~icatos, los movim~entos 
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(~. Fomina, uRSS) 
... ·; 

coopera,tiv:os y las organizaciones de 'bienestar ·soc{aL ··Al misi:no tiempo se la 
. •. . .. ' . : : -. . . t. • 1 

ayuda en el cumplimiento de sus deberes de espo.sa y 'madre; para·.:ellá se. han.· 

cread~··organizacione~ oficiales pari:i' 'el cuidado ·aé ·los 'hiños, y varios otros :: .... · .. 
servicios de b:fen~·s'tar. so'dai. ¡,á~ múJerés: dé otros :países· ·que" lo Q.eseen·.);>Ueden .' 

... ·• • . :_ ~:~ : . • ·_·.. ;, '· • • . . . . 1 ~. . . • '• ~ , . ' 

visitar la URS,S,_ donde podran cóinpl·ooar cual'l;to ha lograd-o .J,.a. muj-ér eovif$'Üca.· en ·· 

su lu~ha P~r · i~ · Ú:;~~ldad :.p~l:{tfca .: 
:::. . ' :' ' ~.. . . . 

El recopoc;im~ept~ de' los dérecl:lo$ po-:i,{ticos dé ¡a.· .. mujer· y· la adopc:i;Ón> de· .. 
. . . ; . '. ... . . .. -~ ;.. . . . : ~ . . , . ' ' . 

meqidas q~e aseguren su proteccion y l~ de su familia son úna· gran contribución 
:. ~ • • : '. ~ • ' • • ' • • )1' 1 • -

·a la. causa de la p~~. Las muje'res soviet;!.ca.s a,pQyan los· esfUerzos de otros · ,_, · .· : 

\paÍses p~{-~sta:'bl:e~-~r las 'relfi,'ciohes de amisté.d. q~e pueden' aseg1lrar .. ·ésa :paz ..... :r:..a . 
1' r , • , , :.'., -·~ • • ., , , , , , • , : • • ' , • 

Comision debe basar ~u labor · er1 la 1·ealidad, y esforzarse· no ·s.olq po.r obtener que· 

los der~~hoi d.~ _.Ía. ·muJer se. g~ranticen por ley, ·sino también por .'crear condic·ioneS. 

q~e. i~·-;er~~·t~~ cÚsf~t{tar ·de esos derec;nos ·en un ambiente de·~~~ La qa~r.era. de 

armamentos -~u~: prci~~~-~en algunos· 'Estado~ gravj, ta · en fl'orrra, espeéia:l sobre las. 

mujeres;. ;_·o~·-r~~u;~o~· c¡~e d~ber:Can .ded:icarf?e a la cónstrücción de esc\lelas ·y .. 

hospital,es para ellas y sus hijos, y para proporc:i,onar la serie de servic;::l.os·q\1~.· 
:._ : " ~ • " • 1 • • ' • i. ; ·' ••• • • • • . l -

pueden ~~~r ~~s grata su vida y mejora~ su bien~star, se emplean· en costoso~ 

prep?-J;ati vos para ia ~~rra:. rifJillones. de mujeres v:!,.nculan s-q·lucha. po:r 1¡:¡. ema)l~i-
' .·.· .... : . 

• ,... • •• 1 • • •• i. ' • : • •.• 1 • • , 

pacion a su esfuerzo p9r a~abar .con la guerra, ~or prohibir ¡as armas atom~c~s 
. .. . . . . , . ', :, : ; . ' 

y otras ar~~ de destruccion en masa, y por fomentar ~a cooperación entre. los 

Estadof\1. .... •' . ,· ... ; 1, 

Por ·,estas razones, la dele~ación de ·¡a URss· ·some.te un proyecto de resoluciÓn 

en que se recon~cE¡l. q'\le ·los derechos :econótnicos· y polÍticos de la mujer podrán 

a1canzar9e de ~nera más total y con mayor prontitud en un ambiente libre. de. la· 

amenaza ~e la guerra, y en que.se pide al Consejo Económ~co y Social y, por su 

conducto, a la· Asamblea Ge~eral, que insten a todos lo$ EStados .V~embros a que 

tomen disposiciones urgentes p?ora poner fin a la·qarrera de armamentos, para 

prohipir las armas atómicas, qe h~d~Ógeno y otras armas, y crear,condiciones 

adecuadas para mejorar el bienestar de todos 'los vueblos,; La propuesta de la 

URSS mer'e·ce pléno· .apoy~ porque toma eri ·considei·aciórt · l.os interef;les de todos los 

Estados y de ~as mujeres de¡ mundo entero. 
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La Sra. LE.FAUCI:IEUX (Francia) señala a la atención el párrafo.: 4' del - ~ 

informe del Secretario General sobre la información relativa a la.ccnd:j.ción 

Jur{dica y social de la mujer en los_ ~te.~ri torios en f:Í..d~iéomi.s,o (EjcN .6/260), en 

que e;e dice. que el informe s.e :r<:!fiere únicamente ~ l_os. hechos nu<:!vos comupicados 

al Secretario General por las Autoridades Adm¡n~str~doras, desp~és de la 

.publicaciÓn del. informe presentac;lo a la. G9misión. ~n su octavo -¡;(;!r{odo de sesiones 

(E/CN .6/235), y q1.,1e no .se hará referel,'l~ia ~ aquel~os casos en ql,le. haya habido 

pocos cambios. o no hav-a habido ningun~. No se .ha ~do informac~Ón alguna sobre 

la situac:i,Ón en lo~ t~rritorios ~n fideicomiso bajo admipist:¡.·ac.ión francesa, 
. ' '.' 

porq1.,1e d,esde la pubUcación Q.e los informes J?recedentes las mujer~s de esos 

territorios ejer~en el derecho de sufr~g.io y pueden ser e.le~idas para ocupar 

puestos pÚblicos y ent;¡;ar.en el servic~o del Gobierno. La Sra. :):.efaucheux 
•, .. 

estin;¡a que .la Com:i,siÓ;n recibirá con interés le!. noticia de que el Consejo de . . ' ' ' ' . . 
· la HepÚblica Francesa ha aprobado recient(;!m,ente un proy~cto de ley sobre· ·creación 

de varias municipalidades nuevas en los territorioe; cuyos concejos serán 

elegido~ por electores de ambos sexos de todas las regiones re-qnidos en un. 

C<?l.eg:i,o c:omÚñ. 

La or~dora está d,e ¡3-cuerdo con la representante de_ la URSS, Q.e que deben 

concederse plenos derecl'los po:)..{~icos a la mujei· en todas partes. Sifl embargo, 
~ 1 1 

no puede aceptar lo manifestado por dicha representante acerca- de la ;J.;i.mitación 

de los derechos de la.mujer en los territorios ~n fideicomiso. La delegación de 

Francia no estima necesario refutar _los ~smos .cargos afio tras a'ño 1 ni hácer una 

enumeraciÓn de los der~chos ~ue se reconocen a la mujer en l.os territorios-bajo 

administraciÓn francesa 1 porque la lista d,e esos derec~os es bien conocida por 

la Comisión. 

La Srta. ROESAD (I~donesia) e~lica que sus observaciones se basaron 

en una eva1u~ción genera~ de la condición de la ~ujer ~~ los territorios en 

fidei<;:omi.so·, tal como se la .describe en el ~n~orme que el Consejo de Administración 

Fiduciaria p1:1~sentó a la AsaJnblea General en ¡:¡u noveno per{odo de sesiones·, y en 

el propio inform~ de :J.a C:o:oiaión cobre su octavo per~odo de SE?~iones. 
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La Sra. ~UN _(Estados Unidos de América) dice que en los territorios 
, • • ' jo, ••• ,·. • r" ' . , ~- • . . .. , , , ·:. . . ' , . • • ~ • .. . , 

bajo admini_stracion de los Estados Uni_Q.os de Amér:i,.ca, todos' :).os ·habi"-tántes sin 
... - .. - .. . . . . . - •. . . . . . . . . . ·' ' 

dis~itlción por motivo_ dr;l -~exo, disfrutan d~ lop_ derec~o.s poli'ticos. recono.cidos 
... { .. . . . . ' 

a_~os ciu~~a~os nort~americanop. Como procedimiento seri'a erróneo. limitar el 
• • 1 ~ • • - • '. • • • ~ • ~ • : • • •. ~ .. ' • 

deba~e a~ ~xamen d~ ),~ <;OI\di~~Ón: ~e la WUj_er. ,en .lOS territor;J.~s. en_ fideiGomi$.0, 

p:ues hay .muc;hos Es¡tadp~ :i,.l_ld,epend:i,ep:tes é\.onde, la- muJer toQa.vía q;!.~fru.ta únicamente 

de U+los-poco~ ~erechos •. 

' f 

La·. Srta.. TSENQ (China) -~stima que 1~: ;referencia, qUe s.e h€1-c:~ en e],. 
~~ 

memorándum ·del. $eGre~rio ·Gette-ral (A/2692~ pág., ¡0)> ·al·- art{c:u"l9 13~- de. la·· . .:: : . · 
1 

Constitución-- clüna ~probada el· 1 ~ de . e~e:ro· d~ :!.947, ~~q.i;! pr·e¡;;tarse a; ~l!terpreta:--
_c iones· equi voca&.s ·, -La finaÜ.de¡.d d.~ diG~'lo ~rtícU:io es· fi~ar 113-s · proporc;i.ones 

mínim~s ,-. r n~ las máxi~S, de ÍllU~eÍ•es ql,le han de Sé+. elefÜ.das, S~e!_ld~. esta·: .. · -, 

proporG:i,.Ón d,el lO~~ en la '!!J8.Yor{a de los casos. l!!n reáli~d; ~i!l pÓ!'c:entaje · d~i! 

muJere-~ ei~gtdas· S:_ la A~a~blea N~cional."ha ~um_e~tad,o cq~sia~rable~ent~ desde 1947, 

cuand~- ~e reda~~ó -1~- Constitución, y ·e.se porc-entaJe es hoy muy supe;~;i..or ~1 10%, 

La Sra. GUERL (!:Iai tf) dice que en v;i.rtud _ ~ ll¡l. Consti tu~icÍ~ de_ I::ai t{ '-·. 

aprobada el 25 de_noviembre de 1950, el dere:cho _de sufragio se concE~Q.e por igua:). . ·-

a bombr~s y mujerlil9. En las el?cciones celeb.radas e.l 8 de et1ero de 1955 . 
~ . . 

¡¡e.rt;i.~iparo!f _aJ.rededor de :)..30_. 0.90 muj~res, y fueron elegidas tres p~~ra :los ca,rgos _ 

de .alca:Lce y cinco para los d~ magistrado. E~a victoria constituye un mer~cido 

hom~naje a la, iniciatliva., devoción y lealtad de ;!,~;~. mujer haitiana. La Sra. Guery: 

abriga la esp~ranza de ·qu~ ~n !as prÓ~imas elecciones ~unicipales sean elegiQ.as 

un mayor número de m~jere9"para oqupe.r puestos pÚblicos. El art{culo 4 de :La 

Const;i.t\;ción de·clara as.imismo que las mujeres ~stán <;:apacita,das w.ra desempeñar -

todas las funci?nes civiles de la'administración pÚblica. Esto constituye ·un 

paso alentador~ aunque todav{a queda mucho por hacer. El progreso será necesaria

mente ·lento en viste. del presupuesto limitado de H13-it{. Los·hombres ocupan 

todavía la ma:yor parte de ios alto9 cargos en la adm~n~stración pÚblica de Hait{, 
( 

pero la ~ayorlá del núme~o total d~ puestos es~án ocupados por 'm\ljeres, quienes 

están ingresando en el ser.ViG~O pú~li~O en qant~d~des ta+es que en lo porvenir 

la qarrera de Íos hombres a~ servic:i,o del Gobierno p~ede verse perjudiGada.. 
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1a Sra~ MITROVIC' {Yugoeslavia) se c~lace por el h7cho de ~e, desde 

el oct.a.vo __ per:(odo de se·sione~ de ~a .C~sión, _v:a~io_s Ea.tados . .l~.an .ratiftcado la 

Cony~~c-iJ~_-s~p~e Dez:e.ch~-~- P~~!ti.~~s. de; la. ~_jer ,_-<le_. ;La cu.a], -e~ p~~----i~go·eslav:i:a~
La ComisiÓn debe esfar~·arse p.or halla.,r -las·. me,Q.::J,~s. de que.: t9Q.os- los- Estados 1- t.a.nto· 

. .: ·~ .· ' . . ' ·. ,.· . .' . . . . , 
Miembros -~OJ:J.o no ~embro~ de t-a~ __ Na_c~_ones U pidas 1 tat~i~iqu~p. .1~ Con;vep.!=;J.pn ~-- ~ E~. -. _ · 

difÍcil ·comprender. por qué muchos ~stado~·que_ya ~n o~~~g~do ~ la.muj~r ~1 ~ere~ 
ébo ~ vo~~~ ~~ se-. ~n -~on~e·rl~d~ to~v·4 .. ~~ p~rt~s ~~- la C~I+~ención., . ·.~a· pr~n~a_. 
ratj,i'iGac~Ón de · Eiij~···. dq·~~ií~o p6r' · di~p~s .Estad~s s~~~'á . pa~a ej~rc~~ -~ ~~n·. 
inJl~encia moral ~obre otr~s gobiernos qqe todavía no ha~ rec~no~idp a la m~j~~ 
la igualdad de 4erech9~ en ~teria de suf~gi9• Po~ el momep.to la or~dora no_ 

.... • • • • • • ••• •. • 1 .··~ • • • ~ • • • • • • •• :::. • -. ' ~ , ; • ••• ' ,.. • • .:. :, 

desea prese~t~ ·uná'propue·si;;a. fo~l:, "pepD sugiere. q~e lJl Ct>nti:~iOI]. r)V;lga-·un lla ... 
1 • • lt • • • • • • •, : • • 

~ento ·.a. lo·s _.··Esi;;adoá : qtie· i(bda.yfa no·' hayan rát'ifidido. la Con\1-enciÓn pa:ra que 
' ' ,. ,· ; . .., .. ' ' ' . ' - . ~' ' .' 

pr,ocedat:~- ·a :e.ll~, :~ranslltitierido e~e · ll~ento __ l'or .. ~onduct'o ··dei CoriseJo Economice 

y Social. q ·aun. de la Asaptbleá·;Geríetal ~ ...... · · ·.' :· ;· ·-

Sin :em,bargo 1, ~l~ .Oo~sión. no· .deb~ ·estimar • .. que :sus --~sftierz.os' :por p:rbmover :;Los· -

derecl:¡os .. P()lÍ~_icos,_ q..e ¡a;. ~je;r. ha;bl'~n logrado iel -objeti:vo deseadQ ~~ndo todóe >_ · · · · 

la;s)i~s"ta4os ti;rom.en: y .~a~i_f~quei~-. ;ta.,.·.C.onv.:enc:t.ón.:·.- Una 'lez; logr~do· e.se tn~o ··ini:,; ~ 

~lal.~-. deb~_:rt:(, ~.st.~q~~S~!. métodos ·.~r.~c;1;¡~vo_s_ para det~:r::mina.r hasta ·qué- ;ptúlto las· mu-. 

jeres -pueden ejerce~ ~n la práctica. ;Los derechos ·que se les hayan recoílo9ido en_ 

teorí~.. Deben .o'!:>tene.r __ J!!B.yores .datos. sobr_e el. p.orc;:en,taje d~ mujeres que -partici-

-pan- ~~.lB.s .elecG-ion~s~ -Y. sobr·~·: el_· ~~ero c,le-.m~jeres. qu~ o~~pan p~estos -pÚb;ti.~os 
~n l~S sen:~cios ·~b~~namentale~ centra~e~ y lOcales 1 ··a~i· como ~~ otros servid.QS ~ 
Sería tonve~ien~~ vol~~~ ~ consi~er,~ +a. sugestiÓn que se hizo ~n un perÍodo an~ 
ter:i.or de. sesiones~ ci~ e¡~ el Sec-~etali-o Gene:ra¡ pida a los Estados Mit?mbros in-. 

formaciÓn relativa a. la partic~pación_~fectiva c,le ia. mujer en la vida polÍtica~ 
Igualmente 1 : debe~Ía,n"l:¡acerse.ge~tto~es par~ dete~~nar precisame~te la clase ·de 

. ' 

. obstáculos q.ue ·se opa"nen al eJerc;:icio efe.ctivo de los derechos de 1~ mujer,. .aun. 

en los pa:(ses donde ya ~ozan del derec:Q.o dé voto •. 

En Y~goe~lavia nO' se impo~eti l~itaciones a los derech~s polÍticos de la 

mujer, y su nombramiento para ocup~ altos ·cargos en todas la,s ran¡as de aGtividad 
' ' . 

depende exclusivamente de los nié~:l,tos 4e las · cap~idatas • Las mujere-s de -

Yugoeslavia est~n trabajando a,c-t:ivap¡ente par~ p:romov~:p· la causa d'e ¡a. pe.~ y de la 

~istad ent:re J,l:!-s ~Giones, 
. , -

Part~cipan·en n~er.o ca,d~ yez ~yor en los organos 

l 
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(Sra. Mit;rovic 1_Xugo.eslavia) -
t .• }. ~~:~ !.·;..¿'_,_ ,-. \: ,h, ·-~ : •• : •• :...:.~ .. ;~- '\. ••• 

del gobierno central y Q.e lc;>s g0b~ernos lpcales 1 en la.~ -jl,Ultas. di;rectiyas de 
. - . : ' ~ - . ¡~ •• ~ .• • • . : . ' ··. . . 1 • • ., • 

:Qoapital;es 1 ·~scU:elas ,. cl:tnicas y o~ro11 es~aplec;4nientos 1 y deede los. Q.os lUt~os 

aiios· dece~s. de· ~¡es de_ m~j~r~s trabajan.~~-- en~i~de~ lo9a~e-~- tales c~m1? ~os .. 
consejos :d.e t'ra'Qajaqo:res 1 los· c~~itéa. ejec~t~yos y los 9om;t.t~f? popuJ.a;r~s _io~ales: 
' • • • 1. . •. • • ' . ' • • • • • •• • • ' • 

- Muchá.s tnuje:r·ea Oc\lpal'.l- el, ce,;rgCl> Q.e jue2¡ 1 y. el Gobier:po lla. estado ;reali2:ando ~a _ 

activa c~afu por ;ta .~ren~a .cori ~bjeto qe .:co~~a~i~·- t~do. ~est+g!f.o_ (le d.i~c~~If~- .. 
' ., . . ' . . . : ... ' .. :' , . . , . . . .. . . 

cion contva J,.a mujer ~e pueda ~edir su e~eccio~ ·e!?- ma~or nUmero a ;t.os cp~_se"!" __ 

jo~f 9.e trabajaq.o~es ~ - Las -_mujer~~ q.e Yl.lgOe!3l~~:f,.~ ~~ptic;tp~~ ~~t~v~ente en ~to~·. __ . ~ . . . , .· ~ ' :' . ~. . ,t: ~. ,·· .. . 
la:-viQ.a Dar~~on~ 1 y es~an re~¡~.;Li~an4ó wia ~oqtrib~ciqp. esenq;tal aJ,. :rapiqo desarr.o-

• .J .. • ' ••• ' •• • 

1 • l. . 

llo d,e l~¡~. n~ciQ'n. 
. . 

La Sra. :PEMBINSKA (Polonia)_ Q.ice ·q'\le la .C~s:i,ón debe hac~~ inve.ptario· 

de cua,n,to :pa,:·l~·~;~d.~ d~-~ie._s~ _c~eaciÓp,~. ·S~ .l$n·ll~~o .atg\llt9S ;r9sr~sof;l 1 pue·s.·la

Conv~p,~;tón. sob:r~. _De~e~~os :r~l!t.i~os. d~ 4 ~ujer eJ;l~r6 en yi,gc;>r ~ 1953.,; ¡Je~o e·;L. 

~everso Q.e +~ ~edalla es menos all:mtf1,dor-. ~:P p:;r:imer ).~ar 1 ~uP,que m~chos ~pa~ses ' 

han. re~ono.cida +.o!3, de~ec;:P,os po).Íticos d,e la m-u~er 1 faltan to~v!a ·.J;qs medios !le_ 
. •. . . ~ # . . , . 

ejercerlos•. En. la :P:;r:act~ca, 1 pu,e~, en_ los ul~imos tiempos los~.dere«;;hos .de la .m'\l- . . . 
j~r no· ~~ a id.~ ~;l,iad,os ep. eso¡:¡ pa.!se$ 1- y 1 por el q<;>nt+ar;l,o ,., Pa-n :s+4o objeto · · · 

de algUnas lHni tacione¡:¡ ~ fiñ~~~:qte 1 es . 1,m becho que en va};ios pa(se~ . ).a. -~er 
' . . . . \ 

tien~ sÓlo Q.erec:Qos po;LÍti~os limitados, Q car~ce <le e~los totalmente, como se 
. - -,· . \ 

deduce cl.a:r~ente &e·- los doc~entos .A/46921 E/CN.6/~55 .-:t: E/Gri.6/2.&::>~ 
~ Co~is~qn debe t~atar ~~ determinat, la~ ra~on.es qu~·mot~van ~ic~ ~it~ar 

ciÓíl~- A ju:J.~·io: de la d~lega,ción de PoJ.(.>nia1 se debe ~;~.J. :Qecho d~ que- ;la; qampaña _.. 
- • . . . . 1 

:realizada por..l~.Comisión en favor de +.os-dere~P,os pol!t:J,co;:J Q.e 1~ m.~J~r no:Qa. . . . ' . . ' :, .. . ~ . 

si,do par~e_ :i,nte~a.Ilte de la lucha ~or lo~ra+> ~ pa~ ·dUfadera1 como se prevé en·_.-

la Carta de las Naciones U~ida~~ aunqu~ la Comisión in~icÓ ~la~amepte en. sü pro~ 

gxama de ~ra~aJo.eieyad9 ep, su primer perÍodo de ,~esi0nes 1 q~e ,1$. mU~er debe to-

mar parte ~~tiv~ en la ;Lucha por alcan~a.:;r: el objetivo de¡~ cooper~c19n inte.+na-_· 

cio~al. destinada,- a eataQlecer una ~az democrática e impe~ir nuevos a,c;tos de agre

sión. Pof.CQn~:i,gUien~e,. la Gomis~Ón debe iuc~r pe~- que se suspe~da 1~ carrera 

de· armame~~os y ~e p:rohioan todas las armas de ~eet:rUcciÓn en masa~ 

·En vist&·de los ptep~:ra~~vos pa~a una guer~a atóm~ca .que hac.en ~lgqnos 

países ;¡a tarea principal de la ·.muJe;r. de'Qe con13;tstir m-&t:~ que nunca en .impedir la 

agresión~ L~·co~á~Ón.n9 p4~~~ ~e~ne~~f i~c~iva en ~alea ~ircun~tancias •. 
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Los -a.~:r.e-~Q~ .. ~-olftLG~~ de ~ m\ij~r :~oti" ~- t8:cto~ :im.Portant~ en e~a· l~chá:~ y 'ei ..... . 
·· ... ::··:~;·.---..-:· ···-··· · ... · ~-.:::·:.t- :."""-·. -~--·"

4 

·.·:~·:~·: .. :...J.:.'· ....... '":.=-· .. :-·· ·. ·- .. ·4';,:. ~- • ;·:,~_ 
0

A• .:: .... _ .. :· •• •.:~ .... ·.: 

mantenilpi.ent9 de :J.a :pa.z es esencie:l si_ es que han Q.e ~:pliarse_ .~sos der.echos. , 
-.:..· ~!':,-: ... : :·,· ' ..... :; ...... -~ ~- ._.,.-.. -::··- :-::.; .. ·. ,. , .. .., f'. : ... · ,•,';- .. ·: . -~ . ~ : .:4, .. ···. ·:... -:~ .-·.; ·:· .... : _· -:..: ~- ·.~.- . 

l'ebe :P,acerse todo_],<> :posi'Ql~ .I>9+ izl!:pedirse -~ gue;-r~ atomica,. Y. :par.~ que ese 
. ·.;.;. ·:::. ¡;:~, Sr~-~I:~ .. ·.::.·;-,·.;,~· :=, >:.··· _· .., .. : .. : " . · ··· ~ •' : .. , '. ~d .-.··~ .;·.;:, · :~ .. .~ •· · .. ':. .. ·.:.< . ."~ .. .-;· 'J'.-1 : ... ; ~- -:;;, 

enw..~.ñ~ .. sea ·~-~~:~!feró 1 _,4~ben .t:!Jlf!'l.ia.r_~é los. d~:t:-~.?!i~.s. _pol.~~iS~~ de la. ~~J.e.:z: ..... ~~. _ ~ 
~~-~--io~\~·a· m:uje~~·~ po-~f!n ·ej~~;~~· mm mayo; .. inii~~n~i~-~en ·.la pri¡!ti~~ a.~··:Me ~ ·: 

- . . . . ' . ..~. . . . ,. . . ,. ... : ~ 

ta<;iones ~ .¡\ct~almeftte, ~us peti~iones :pa+a ·que se introduzc~11 m~j~;as ... s~~i~Íe~· y_· 
,:,_,._,4-, ,, ...... · ......... ~: .,.,.'i., ... ;:.v .. ~'~.:-·· .~ ..... , ..... - .. -•.· : ..... ,. ,0:· .• .''. ,_.,·.·. -.··· •-· ,; • 

c:;uit"Utales .. 's~ri"r~~:Jili·z'adá.ir'pó;t---a;~gunós ·gob~·erno·~ .. 'con ·e¡ :i>~etext~ -dé- ·qlie::l.os recur-

soi é'ci(>n6tafc~ó's.':ciiswzii'bie~-:séhecelir'i~añ''~s:t.1/i~:-ude':feris@:11 
. coi'lt~ 'cierto13: p¿fs'es:, :·.:· 

aunq~e'':s·~: é~b~:.!qu'é' ~stos wtilitó:~::.·~;Jól,'l 'p~Íse'-s ·;kant~·a·~~di:t'¡á· -~~i:·! ,· : ;·· :·:;~ •·'·~· :--,-, .. ·.· ;, __ "; 
. -,.:\Eñ:- 1á's(éie6'·6iolie·s ·-q\ré:'·se 'ie~i'iza~on ·reti~·ñtemente·· en Pol~xi:ia. lai3- ·}m.deres:·:.: .,., 

dié'iorFprtl:~l?a:-·:ccfe · ~&t ·~ciivi<i~d; ··ruetbn :eiegidaa' i6.ooó ·m~j~rés .. ~: .. 16's- ~eó-neé'j~-s :::.·:J. 
....... -. , ... :. : •• - •• ,. ..... :·, ~ •• • ·- • ., • • • • • '::..., • • •• 9' ... .. ·~ .... .... • • ·-~-- : ,.~. •• • w -~ 

nacibnale·s, ·y·mB;s·"(le 27~000', estan prestando sus ·servicios ·en. l-as 'v~t'ias 'cbllii-· ·.·· 

siop~g :-~~ i~-J'~cóiis~jo'J·~- ... Deo;Í.do·:·a. s.u pa¡'ticipaé;t6n:· e.n la viCW: :pÚl!tt~-á: de'. · ..... ~. 
Poldltl~:, . Í~ . ñtu}ér· do¿pera acti vamént~· en.· la :pré:pl;lia-dJ~ de la·· pol:fÚ~¿ qu~' d~:s:.,. . . 
arréiJ..a..- e·$·~ 'P'áf~ ·en ··'rá':"o~ ·.d_e-· la :pa·~ y ·de lá' ·~ia~d-ración e·ntre la~ na.·¿io~és-.... ·t:~~ 

: ·,. , . . ·, . ' .. ·. 
muj~res·polacás están e~ 1 contra de la carre~ de'armamentos atomices, 1 a·fa.vor·· 

de ' que··: se · pro:b:*bap las al'IIle.s de def?trucd.on. e·n masa·;; Saben que en su anhelb _de 

paz cue~tan.-·cóii'-ei apoyo de la,:;¡ ~ujer~s de -~tros :p~:(ses·.. Si los imn.enáos re.: 

cursos que -~:;..~ds gobiem~s dedican: á. :Lo"S·a~entos .. se ~lllPlearan :para fip:e·s·· 

:pac:t.':fi~oá·,.. ia:. éondiq:J,on~ jurÍdica y· sociÉU· d~ la ·mujer mejoraría rá:pid~el}.te • . 
. .. , - .. ' " ~ . . 

La CoiDision :p~ede ado:p~ar una aGtitud neutral en esa lucha; a~ aprobar el pro-_·· 
. . ~. , . ~ , ~· ··.:.. . . . ~ . ' . . 

yecto ··de :re-so·lucion ae la ~SS, l:¡a.b;ra c'6J..rilado las.·esperanza!3 de todas las ·muj~- ··· 

res .. 4el 'mlJD.,d.o' . ql+é desean .emplear ·sus ·derechos pol:Ít:i,cos :pata coi!lbat'i:i• la am.e- . ' .... 
naza ·de ~una. ·.guerra at6mica., ·- .... '· . · ·, · ., ,, '> ·" : · · · :.. '··• · 

'·. 

La S:ttl!'.': l?EJ.'!lTEZ. DE .. so~orffio ··(Vene.zuelaJ ~~tfiesta que :la Convep.c;f:on· : .. · 

sobre Derech~s I.>oJ,Íticos. d~. ),a._ Mujer. ha sido !!"a'tificaqa.:,pp+. las dos_~fl·e ·.:del . 

Congre_so Q.e SU., p51{s, .y que .el ip.st:rumentg de a:dhes~án de 'V.e:pe.~y.ela ser?p ·de:pósi..,.. -
. 

tado IQ.UY :p:tonto. ante.. e;L Secr§!tario Gep~r~l-~:. Aña.de que en. _V'enez'Q.~J,:a-, ~es<le ·hace;_:. 

años, la mujer ~oza de su~ derechOs :polÍticos, que 1~ Constitución Nacional men

Giona a los venezonanos 1 cqno "~iudadanos" si~ hac~r di~~:J,pci6n ~or motivo d~ 

sexo, e:n los art!cu+os :r~:ferentes a la~ ·~lecci9p.es •. ~P la :práctic.a e+ Gobierno 

Naciona:t ~1,1S1;.~nta ~ ¡x>:;I,.Í,ti.ca de· am¡>l:I,.o re~on,o~iPJie:pi;;Q 4~ la ;Labo¡r d~ la muJer 
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Venezuela) '. '.. ' ... . . ,. 

y viene aplicap.dC? el. art~<;:ulo ¡¡¡ de. J.a Copvención, p~rque. muchas l'J)lJ.jere·s ocup~n:_ . 
r ~ :; •. ~ • { : , ', ·~ • • , :. • ;; .' .: :,. •, -:·:. • • • ,.. ~. • .' • , • , : ~ • • • • ~ • • • • • ; , ~ .! , • : t 

puestos importá.ntes en la vida p\l.blica y en la aclnQ.nistracion;, en un.p+e 9-e absQ.- . 
... . ·.:... . ;::--: ~ . :: : .... r .· .,.' ,.. ·. . J • • J ••• • •• • ·~ : • • • -~ •• • ••• ; • .. • • •• • •• .: •• 

luta igualdad con lo~ ho~bres~ L.¡3. del~ge.cion_.~e _Vene~uela.~r!!-.. su. f3.p~Y?. a,c;~l- ... 
quier. ·l?~óy~~to .de··:~~s~i~ci4¡¡ e~ q\¡e .. se. inv~t~ a lo~ gobier11~s. q~e .. t~da.~í~ ~o lo.: 

'. • . 1 1 . ""',1•,.! •.• 

hayan ~echo a que ratifiquen la Conveneion o se adhieran a e¡~a. 
. . 

Para termin~:r, ;La ~J?a• Benite~ de Soco;r:'!lo, .. expresa su .Sfl.tisfªcs:ión, po;r lo~:~ 

progr~~os _; ~l~~~~~~~~ d~~nt~ ei a~o .. pa~a~o e~···colomb;La, Hq~(¡.~~~·--y. .. ·_ae:iít . .< , ... 
.. ~ • ,. ···: ' • : ' •• 1 :·. :. • • :!' . ' : :. • • . ~ . ~ ' ' .. : ) . • . '. • . . 1 \ ' • ' 

• 1 '• 

.. ~.,~:';' , .. ,. . .. : ',• i .... ·:·. -1 • '.... .: ' •• :·· :. :.: ..... :. ~ • .~. : ... - •• '"-¡·.~ 

ta 
1
Srta·.· MAÑAS.· (Cuba) se· cpngrat'!l:l:-a i~~J.mel+t'e .IJO:fl 1~ .c9nces.:l,9~. ~e .a;.~ 

guno~. de~~cli~s .. ~olf~i~6~ '~ .. ·~~ muj~~ .en coio~bia, !l~nd~~~ · ~- Hait(, pero."cii~~- q~~ .... 
~oda~!a falta-~~cho por·~~c~r-~ar~ q~~ la.mu~er t~n~· en tod~~ l~s pais~s d~;~ch~ 
a votar y a se~ ~an~:J,data en las e~e~ciones popu~ares~ e~ un pie de i~i~d cQn 
l¡os hombres~ · En·el.·aocume.nto A/2992 .E!e ind.i·ca. -que en-alf>tmos paÍses la propie- ~ 
dad de bienes es condición para el eje.+-ci~io del 4epecho de suf~agio; :resulta d~-

~ • j • 

f!c~l comprender ;La~ razones de dicho requi~ito: Dee4a la publicaciÓ~ qel docu-

mento A/2692. , ~e :tlan re~l~zado en Cuba elecc~ones generales" y muc~s mujeres 
' fueron elegidaf! al Congreso·· A.¡mmas mujeres· so~ ~embros. del Gabinete·. Además_, 

. q- l 

se ha puesto nu~vamente en vigor. la Con~tituc:J,Ón de;t 5 de julio de 19401 en vir ...... 

tud de la cual·las mujeres go~an de'i~uales 4erechos,que los 4,ombres, y discrimi

nación por mot:J,vos d,.e sexo 1 raza ·,o religiÓn está penada por la ¡ey • 

La Sra. OUERY (Hait~) conv~e~e con la rep~esentante de Cuba en que la 

posesión de biene~ no de~e constituir un requisito para eje~cer el d,erecho de 

sufragio. 

CREAC¡ON DE COMI~S ESP~CIALES 

, 
La PRESIDENTA anuncia que el Comité de Resoluciones esta~á compuesto 

j 
por las representantes de la Argent:l,na, Australia, Cuba, los Estados Unidos de 

Am~rica, f:rancia 1 la Unión de Rep~bJ.icas Soc:+alisi¡as Soviétic;:aa y Yugoeslavia 1 

y que el Comit~ de Go~~~caoiop.e~ es~ará constitu{do pqr ~s representantes de 

HaitÍ1 el L~Qano, el Re~o Unido, la RepÚblica Socia;List~ Soviéti~ de B~elorrusia 
1 
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''• • J 

' 
y Ve~ezuela. :C.i;ta el.pár~a~o. 1~ de_ la :p.arte A .de ~a r_e~oluc:ión 48. ~IV~ del 

Consejo Econ.Ómic_o, Y:. Social,. ,Y ¡>~d~ .a ).as ;-ep:r~eentante.s .qv.e :present.en .su.s :p:rp .. . 
... ' • <, - • • ' ·~· • ' • • ' 

yectos de resolución. a t.ienwp,, ;pa.ra qu~ -<!.a, C<;>I!1-isión pueda ~x9.llliru;~.rlos detenida-
~ .. . ' 1 . ., 

mente. 

f'' ¡ ·• . . 

B7g~ AWf>!'.AHME?. (l?~.ld,stán) ... sl:lg:i..e~e que l~.s ~:U'tores de pr.?!~ctos ~e 
resoluciÓn tene;an en .~ue.nta la .. conv:~~.ien:ci,a,. de .soli,cit~:r; .~ los go'bi~:rnqs 'inforn¡a-, 

ción relatl~a a ¡a's ~did~~ que bay~~ adoptado ·en .cumpl~ent~ de -i~ respluciÓn ... 

sobre. igua_l<ia<l. ele qpori(.u.niliad,e~ qe_ :i,nst;r;\\cCi.PP para .los jÓyene~? de ¡¡ur¡.'bos sexos~, 
ap;~'bada p~r la comiste$~ en ~u· ant~·rio~ ~e;{p~o de. s~e~:!,~ne.s ... · · .:. ; : · · . · 

' ' . . : . . ' 

. '. ·• ," : ~ ~~ . ' ¡ 

' ) $e levanta la sesiÓn· a las 3,2.~45 horas •. 

~ . ' 

:: 


